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CONDICIONES. 

KI pago será siempre ndclaiî ado y en metúliijo ú letras de fiicil cob/o. La Uedacciún no responde d« lo 
anuncio», remitidos y comunicados, conperva el derecho ile no publicar .lí/Vjuc recibe, salvo el caso de «bj 
gación legal.—So Be devneWen los ori)^inales. 

Administrador.—D. EMIÍAO OAKUIDO LÓPEZ. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR* 2 4 , 
Anuncios á prec ios oonvenoi^i|Ei|)es. 
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El' Miiiisfi'O de la Gobornaciún, con 
(estando á la consulta (leclin poc til 
A j unUmiaglto do Mjídrid sobre la vífttí» 
deflfitias y aguardientes confecoionndos 
con alcohol ¿ttflico á consecuencia de la 
visita hecha Mr «Tteniente alcalde se
ñor cpmjlafll^^ñalvcr ú varios «slable-
ciin¡eñ]|^de tít'dísliiio, lia dictado una 
Real orééií; en cuya parte expositiva se 
haceiñérilo de la denuncia del teniente 
alcaldía del análisis hecho en el labóra
lo! ío|ntmícip«i, de las reales ordenes de 
23 «te F>9brero de 4860, 12 de Mareo de 

16 de Agosto de 1885 y de ioi 
éé Códt|iyfiSrMf que castigan 
I Ihezclaa^nwUineías nocivas en 

d'bebidas desijoadaí al 

. W í * í ! * 3 ^ , ' * ••• 

jsiiivta'Hice así: 
D. G|, y en, lu .Qoniltoe, 

la ftaina, 3«J)nte 0el lM||||.se ha sedl-
rlniÉiiirmfit^r s c J | M Í Í S p comuiMca-

muinífmndof 
%!o ' Qlié toda clase de líquidos ó be-

bidus qiicf rtpendiéndose con el noinbí|^ 
mo e$tuviei*a compuei^tode zunlp. 
^ tuviera i f # , 9 l ^ t í ^ é 4 i | t t e 

I I íurii^íicédeiijk Ja& ̂ «.por fcf'^'^"° * 
l(MÍivél^.NlÍ 

i-fndeniíi.' 
auUi|i'ec 
edílUfs, : ^ 

os adul 

«áapliüii-
tus cuandd 

mieolo ABf r^ i i 
crij^iol 
aplicacko 
za$iBui^l||fail't«i 
de la i t U i í e M n j I « 

bi¡9 6 iDiágoarí 
j^i|||ioimK|OÍaii<li! y desl^nacfin (|M|| 
«íkjÉji lié aidt^piedá producir cngafitâ é 
iiHsliaanle al Mmwmidof. ¿ cotams 
rar ^« |̂|(> l ^ ^ l o s salub/es los qi 

$• # ^ I M ^ c^mmmmm suc 

el, de tal 
que el at̂ Hciî  
noeiv»¿lft' 
pre>^ui«i' 

gradó de ' 
parar d ? ; ^ 

consumidor 
bridad y de 

qjle tiene dere- . 
cho el púldico. y c<}mo además ŝ(( sena -
lUft i*LeJI&.lMii#*wÍ»»hftienfos*f^^ 
con las cuales so debo verificar la ins 
pecrión, bastará que el Ayunlamientu 
las amplíe y dosMiTollo para llevar á ca
bo la misión que lo está confiada en 
los oxlromos que comprendo la con
sulla. 

5 o Que ¡ndepondienle do estas dis
posiciones á los Ayuntamientos por la 
vigente ley municipal, la facultad de > 
diciar medidas de policía ó ampliar sus 
Ordenanzas muncipales para velar por la 
salubridad é higiene del vecindario y 
que á este fin podrían, entro otras dis
posiciones, adoptarse las do publicar en 
el Diari» oficUl los nombres de los que 
contravengan á las reglas de higiene, ó 
sean castigados por \j^ adulteración de 
las sustancias que expendan, y la de 
m¡\t^0fCM proviene la referii^i Real 
orden de 1860, que les géneros lleven 
en ios, envases las indicaciwies necesa-
riáispat'a que pueda apreciar el piiblico 

^?|j loiiemilnéhlos que entren en su compo
sición, y tratándose de aguardientes el 
gfado de rectificación del alcohol en 

pellos empleados, por cuyo.'' medkw pu¿-
-df .«1 Ayuntamiento remediar sobn||a' 
merife, sí %0n actividad y energlatíPra-
pe en pri(i||||^>dos males que la opi 
É6n señala eo la alimentación de Ma-

De Real ordeh lo JKÍr ¿ V & páÉ su m,. 
(||aocimiento y elMp: ,#$riespondien-

^ ̂ s.—Dios guarde á V. 1. ínuchos años 
• --Madrid 28 de Julio de 1887, - Jforíí. 
Sr. Gobernador de... 
Peal orden de 23 de Febrero de 1^60 

son U c á i ^ í l B ^ ^ 
cha 

á la venta rcsi 
ioÜecé:^"^ 

I c» la fabíT-
M 

iciente pnra si»-
f^m^HJbl impuras, que' 

8 téjeos, di-
^ ^ |^,|xp«ndj¡-

das, c a s á l ^ ^ prescríjsi^i|fes de la 

contener los fraudes y castigar i s«s 

¿/"•^-fl"® seciía en la anterioi'^iíu'e b f 
,'<^iilÍGtción de vino* naíuralos y artifí-

JiiSo el espediente instruido sobre la 
feonvonienci? duifaMbcer wglaá de pre-
.causkin|/^|^yMkálas cualelsesollie-- -
ta la etuéfi^An de vinos ailícíalas, f 

^^CttawáiiM^ que si bienios iuteré¡||^' 
^ 1 % industria, en el estado cu que 4e 
. ¿tttn&entta E^añt, aconsejan comg regM^ 

i^fítlíMíld para el eúnrcñiio de la qué ^ 
trata, la conveniencia, a p embalo; de 
preflpveĵ |M abusos de que podría iser-
vktíMl el consiifai^ con menoscabo) de 

9K mterHes conünféfales. hace forzoso 
la adopción de medidas dirigidas al efec
to, y más ó menos restrictivas, según lá 
mayop '|ft menor ocasión que á dichos 
abusos presente Id especie que se tra
ta de "establecer; S. M. la Reina se ha 
servido dictar las disposiciones siguien
tes: 

1 a No se pe rn^WM lo sireesivo 
la apertura de estí^bulünsfentos que l4ié ' 

porobjiilk) la bonificación, iimUic| 
s¿QjHtiacial devinoapi 

ftiajmtoNdad. 
S ^ ' áalóÍMÍdaÉ«fl|»permtiibl«: 
^jmévo^. lá^ta^in^ó JMnifioacián 

î-' 

, de los vinos del país por medio de sns 
taiicias no poijudicialos á la salud. 

Segundo fia imitación de vinos ex
tranjeros ') nacionales do reconocido 
?fr6vÍfto con malciiaí! ií?tratniorit»tiO no-
l ivas . 

Tercero 1 ̂ a fabricación do vinos pi o-
diit'idüs diroctamoiito por la fonnenla-
cii'tn del jugo ó mosto de fintas ú otras 
sustancias vegetales. 

Y cuarto. La elaboración do vino 
artificial sin formenlación de jugos na
turales y por medio do principios ino
centes en su naturaleza y combinacio-
n(;s. 

3.a Los establecimientos dedicados 
á las industrias á que se refiere la dis
posición anterior deberá (;jar en sns ró 
tulos exteriores su objeto, y los e-ivases 
llevarán precisamente el nombre de la 
fábrica y pueblo en que se hallaren si
tuados. Los establecimientos menciona
dos en el páirafo tercero do la expresada 
disposición estarán adímás obligados á 
fijar en dichos rótulos y envases la sjiís-
tam ia natural dii (|ue proceda el vino, 
los comprendidos "léft iel,í!uarlo á expre
sar en los mismos la calid̂ ad arlidcía] de 
la elaboración. 

4 » Se prohibe la elaboración do 
vinos artificiales con sustancias que no 
estén consideradas como plenamenlo 
inocenl<!S en su naturaleza y combina
ciones. 

5» El que desee establecer cual-
*'quiera de las industrias á que se refiere 

'•̂ la disposición 2.^fse diiigirá al gober
nador expresaali^ lá especie á que in
tente dedicárá^^ tas sustancias que ha 
de emplear. Él gobernador, prtWio in-

' fpctne de t|/urita provincial de Sanidad, 
i'esól«Di|^í|Hí^sando la coiicosión de los 
mismo» átlrcmos que se exigen en la 
solicitud. 

6 a Los cesecheros (|ue deseen de-
dedicarse en sus lagares ó bodegas á la 
bonUjUmié» ó imitación de los vinos 
extrajeros, se sujetarán á las reglas fija
das en las disposiciones ant^ij|||Hi para 
Í|iOÍíl«oc¡ón-del permiso ó éj«áíicio da 

.dbqu^if^especie de industria. 
7.*" ||BiÍ|tableciinientos y coseche

ros (j'^á^'Wictualid se dediquen á 
las ind^slrwqne respectivamente |)ii|(-

* naileaata reáiorden, solicitarán del goni 
bernkdpr de la provincia, en el término 
de tres mesaî , |á licenciaren la foi'ma 
que previene la disposición 5.» 

8.* Compele á los'gobernadores y 
alfides vigilar el cumplimiento .de es-
.^;^spo$iciones, y al efecto girarán vi-

las de inspección siempre que hubiere 
Tundado para dudar de su ob-

lncia¿'||os establccim^j^s que se 
(Iq^quen a te elaboración del vino por 
medios artfficiales serán objeto^ además,. 
de una*Vi8Íta trimestral. 

^ % fSÜÍiisitas á que s« refiere la 
dApUción anteiior se efectuarán, Inle-
i'Hiiosfl^uUblezcan íiii|iptb^8indus-
íkíí0;íal«8, por un peril^jtó' de«ign|rá 
al gobernador, y en «ti delato eralcal-

? • . • • ' • • 

•V. .- , .V»' I ;J!^> 

de. Esta designación recaerá con prefe
rencia en un ingeniero industrial de la 
clasa de químicos, y en su defecto de la 
de rnecánicos. ^ ^ ^„., ..,_,,, 

10. Diclíos pentos devengarán 100 
reales en concepto de honorarios por 
cada visita que verifiquen, y cuyo pago 
será de cuenta del dueño de la, fábrica, 
lagar ó bodega, objeto de ella. 

11. Los que establecieren industrias 
permitidas por estas disposiciones sin 
permi.so de la autoridad, incurrirán «n 
una multa cuyo máximun no podrá ex
ceder de 1.000 rs., si la impusiere el go
bernador, y de 500 si es el alcalde, que
dando además obligados á suspender el 
ejercicio ínterin no obtengan ditha au
torización. La falta de cumplimiento de 
las condiciones de la autorización se 
castigará con una multa cuyo máximun 
será de 500 rs. ó 300, según le impu
siese el gobernador ó ákalde, obligándo
se además al interesado á ceñirse á di
chas condiciones. ' 
* 12. La elaboración de vinos artifi
ciales î on sustancias nocivas á la salud 
será considerada como delito, y su autor 
entregado k los li'U»iinales. Si el esta
blecimiento que incurriese en este abu
só estuviere autorizado como lícito, será 
además cerrado á la segunda contraven-
cién. De real orden, etc. Madrid 23 de 
Febrero de 1860.» 

A continuación se publica el oficio del 
alcalde al íniuistro y la comunicación 
dirigida por el señor conde de Penal ver 
al alcalde de Madrid, sobre las denuncias 
hccli^s en eslableciinientos de su dis-
Iriio! 

Crónica. local y provincial. 

•El miércoles ó jueves próximos se es-
tranará la compañía de zarzuela en e 
teatro-circo del muelle. 

En otro l u ^ insertamos la lista del 
personal, que como verán nuestros lee* 
tores es muy escojido-..t,i 

Se queja un colega, par qué la plaza 
éé\ Parque se encuentra cañvertida eñ 
taller de picapedreras; apesardél Bando 
de buen l&bierno qua, determina no se 
obstru^hlls vías públicas^ 

Nadiriiene de particular qáe suceda 
esto en la Î laza de Pai^uif qua no es 
sitio muy transitado, cuando los dueños 
de las obras que se ejecutan en las prin-
cipalea calles, no HSI^. vallas 'y ocupan 
la acera y ^arte det arroyo como he
mos indicado multitud de veces.' 
* Eátó consiste, á nii^tro entender, en 
qut ése Banda que invoca el colega no 
t r ó con ciertas personas. Guando se ira-
W 4» un pobre diablo, ya se le sentaré 
Ja fl^liO'jpiíi'i^^cat'fnieúto delokno pri-, 

.'•vtítegíados.;;', •-' '̂  , ,̂ 

Por la admini|l-M<Ín da eontdbucio-
^nes se haif trandnaáo los eifpedientes de 
aclaSjbfliraseaianjontribuóión, ocurri-
dais'eh'CartagMia. 


